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¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

 
Alcaldía Xochimilco 

 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
    ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
Solicitó copia a la Dirección General de Drenaje 
de SACMEX y a la Alcaldía de Xochimilco de las 
peticiones ingresadas por un particular y una 
asociación en los últimos 4 meses 

 Remitió la solicitud a SACMEX y entregó 
diversos oficios en los que se informó sobre la 
existencia de peticiones ingresadas, así como 
dos oficios en los que se negó el acceso por 
tratarse de datos personales. 
 

 

¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 
PERSONA SOLICITANTE? 

 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

Por la veracidad de la información contenida en 
un oficio, y la negativa de acceso que se informó 
en respuesta. 

 Modificar la respuesta, porque debió clasificar el 
pronunciamiento de la existencia de peticiones 
ingresadas y se da vista por la posible entrega de 
datos personales. 
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En la Ciudad de México, a uno de junio de dos mil veintidós.   

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.1699/2022, generado con 

motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Alcaldía 

Xochimilco, se formula resolución en atención a los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Presentación de la solicitud. El siete de marzo de dos mil veintidós, se tuvo a la 

particular presentando una solicitud de acceso a la información pública, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio 

092075322000289, mediante la cual se solicitó a la Alcaldía Xochimilco lo siguiente: 

 
“Solicito copia a la Dirección General de Drenaje de SACMEX y a la Alcaldía de Xochimilco 

de las peticiones ingresadas por […] y la […] en los últimos 4 meses” (sic) 

 
Medio para recibir notificaciones: Correo electrónico. 
 
Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información 
de la PNT 

 
II. Competencia parcial.  El siete de marzo de dos mil veintidós, a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, el sujeto obligado notificó a la particular la competencia 

parcial para conocer de lo solicitado y le informó que se remitió su solicitud al Sistema de 

Aguas de la Ciudad de México el cual consideró competente para atender el respecto de 

la solicitud.  

 

El sujeto obligado adjuntó el acuse de remisión al Sistema de Aguas de la Ciudad de 

México, así como impresión de correo electrónico enviado a la dirección de correo señala 

por la particular como medio de notificación, mediante el cual notificó la remisión de su 

solicitud de información. 
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III.  Ampliación de plazo de respuesta. El diecisiete de marzo de dos mil veintidós, a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado notificó a la 

particular la ampliación de plazo para dar respuesta a su solicitud de información. 

 

IV. Respuesta. El treinta de marzo de dos mil veintidós, a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió a la solicitud del particular, en 

los siguientes términos: 

 
“… 
Se hace entrega de la información solicitada a través del medio electrónico gratuito del sistema 
Plataforma Nacional de Transparencia…”  

 
El sujeto obligado adjuntó en su respuesta copia digitalizada de los siguientes 
documentos:  
 

1. Oficio sin número de folio del treinta de marzo de dos mil veintidós, suscrito por la 
Jefa de Unidad Departamental de la Unidad de Transparencia e Información 
Pública, mediante el cual informa a la particular lo siguiente: 
 

“… 
Se hace de su conocimiento que, a través de diferentes oficios emitidos por diversas áreas 
administrativas adscritas a este Sujeto Obligado se le da respuesta a su requerimiento. 
…” 
 

 
2. Oficio número XOCH13/CSP/0491/2021, del 10 de marzo de “2021” (sic) suscrito 

por la Coordinadora de Seguridad Ciudadana. 
 

3. Oficio XOCH13-dgm/0120/2022, del 09 de marzo de 2022, suscrito por el Director 
General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. 
 

4. Oficio XOCH13-DGP/0463/2022, del 08 de marzo de 2022, suscrito por la 
Directora General de Participación Ciudadana. 
 

5. Oficio XOCH13-DGJ-0608-2022, del 30 de marzo de 2022, suscrito por el Director 
General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno.  
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6. Oficio XOCH13.SER.317.2022 del 23 de marzo de 2022, suscrito por la Secretaria 
Particular de la Alcaldía. 
 

7. Oficio XOCH13/SOB/109/2022 del 15 de marzo de 2022, suscrito por la 
Subdirectora de Seguimiento de Obras Públicas. 
 

8. Oficio XOCH13-CVU-66-2022 del 17 de marzo de 2022, suscrito por el 
Coordinador de Ventanilla Única. 
 

9. Oficio XOCH13-CSA/0081/2022 del 8 de marzo de 2022, suscrito por el 
Coordinador del Centro de Servicios y Atención Ciudadana. 
 

10. Oficio XOCH13/DGU/454/2022 del 16 de marzo de 2022, suscrito por el Director 
General de Servicios Urbanos. 
 

11. Oficio XOCH13-DGD/074/2022 del 15 de marzo de 2022, suscrito por la Directora 
General de Desarrollo Social. 
 

12. Correo electrónico del 30 de marzo de 2022, enviado por la Unidad de 
Transparencia a la dirección señalada por el particular como medio de notificación, 
mediante el cual envió la respuesta y sus oficios anexos. 

 
V. Presentación del recurso de revisión. El seis de abril de dos mil veintidós, la persona 

recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, interpuso recurso de 

revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a su solicitud de acceso 

a la información pública, por el que señaló lo siguiente: 
 
Acto o resolución que recurre: 
“Presento queja  parcial contra las áreas de la Alcaldía de Xochimilco que se negaron a 
informar o mintieron en su respuesta 
 
Así el oficio XOCH13-DGP/0463/2022, firmado por Juana Onésima Delgado, Directora 
General de Participación Ciudadana miente porque ella dice que no hay peticiones ingresadas 
por […] o […], cuándo hay vecinos que han visto hasta las respuestas que da esta Dirección 
General de Participación Ciudadana ha entregado a Voluntarios Pro Seguridad 
 
También presento queja a la negativa a informar según consta el oficio 
XOCH13/DGU/454/2022 firmado por Gustavo Arias Director General de Servicios Urbanos, 
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que se niega a informar sobre las peticiones hechas por la presidenta de […] y la misma 
asociación. 
 
También presento queja al oficio XOCH13-CVU-66.2022 firmado por Erick Aguilar 
Coordinador de Ventanilla Única que también se niega a informar 
 
Estas tres áreas violan la Ley de Protección de Datos personales que dice que los datos 
personales son para personaS físicas y […] es una persona moral 
 
Además es del interés público las peticiones que hace esta asociación civil y su presidenta 
[…] porque de forma ilegal y como consta el acta de asamblea que anexo en su objeto social 
en su inciso B) dicen que nos representan a los vecinos de Bosque Residencial del Sur, lo 
cual es ilegal porque nunca los vecinos de esta colonia les hemos dado nuestra 
representatividad y así lo dice también el mismo Instituto Electoral de la Ciudad de México en 
su oficio SECG-IECM/0697/2021 claramente señala que una asociación civil al no estar 
consideradas en la Ley de Partcipación Ciudadana NO pueden ser consideradas como un 
instrumento de democracia participativa, como sí lo es el organo de COPACO que es un 
órgano de represetatividad, electo y conforme a la Constitución local 
 
POR LO QUE ES IMPORTANTE QUE SE TRANSPARENTEN LAS PETICIONES QUE HACE 
ESTA ASOCIACIÓN QUE DICE REPRESETARNOS DE FORMA ILEGAL Y CUYAS 
PETICIONES PUEDEN IMPLICAR UN DAÑO A NUESTRA CALIDAD DE VIDA, DERECHOS 
HUMANOS Y PATRIMONIO” (sic) 

 

El recurrente adjuntó a su recurso de revisión, versión pública de la Escritura de número 

cuarenta y nueve mil novecientos ochenta y siete, del 27 de octubre de 2021 de la Notaría 

157 en la Ciudad de México. 

 

VI. Turno. El seis de abril de dos mil veintidós, la Secretaría Técnica de este Instituto 

tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 

correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.1699/2022, y lo turnó a la Ponencia de la 

Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 

procedimiento correspondiente. 

 

VII. Admisión. El dieciocho de abril de dos mil veintidós, este Instituto, con fundamento 

en lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 

237, 239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el recurso de revisión 

interpuesto. 
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Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 

máximo de 7 días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 

pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

VIII. Alegatos. El doce de mayo de dos mil veintidós, este Instituto recibió los alegatos 

del sujeto obligado a través del oficio número XOCH13-UTR-597-2021 del 12 de mayo 

de “2021” (sic), suscrito por la Unidad de Transparencia e Información Pública, en el cual 

señala lo siguiente: 
 

“…. 
Se remite lo siguiente:  
 
• Oficio: XOCH13-UTR-543-2022, emitido por la Unidad de Transparencia e Información 
Pública, turnando el acuerdo de admisión a la Dirección General de Servicios Urbanos.  
 
• Oficio: XOCH13-UTR-544-2022, emitido por la Unidad de Transparencia e Información 
Pública, turnando el acuerdo de admisión a la Dirección General de Participación Ciudadana.  
 
• Oficio: XOCH13-CVU-106-2022, emitido por el Coordinador de Ventanilla Única de Tramites, 
Lic. Erik Aguilar Ordoñes, remitiendo sus Manifestaciones y Alegatos  
 
• Oficio: XOCH13-DGP/0964/2022, emitido por la Directora General de Participación 
Ciudadana, C. Juana Onésima Delgado Chávez, remitiendo sus Manifestaciones y Alegatos  
 
• Oficio: XOCH13-DGU/840/2022, emitido el Director General de Servicios Urbanos, C. 
Gustavo Arias Rosas, remitiendo sus Manifestaciones y Alegatos  
 
• Oficio: XOCH13-UTR-598-2022, emitido por la Unidad de Transparencia e Información 
Pública, turnando las Manifestaciones y Alegatos al recurrente.  
 
• Captura de pantalla del correo enviado al recurrente.  
 
Con lo anterior esta Unidad de Transparencia considera que los requerimientos del Recurrente 
han sido solventados en virtud de que derivado de las respuestas remitidas por las diferentes 
áreas de este Sujeto Obligado, en la respuesta primigenia como en esta complementaria se 
le informa que si es vía pública el lugar en donde se encuentran instaladas las casetas de 
vigilancia, que no son considerados asentamientos irregulares y que se encuentra la alcaldía 
en un proceso de dialogo y conciliación con los vecinos y colonos. 
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...”  (sic) 

 

Anexo a sus alegatos, el sujeto obligado adjuntó los siguientes documentos: 

 

a) Oficio número XOCH13-UTR-598-2021, del 12 de mayo de “2021” (sic), suscrito 

por la Unidad de Transparencia e Información Pública, mediante el cual informa al 

particular la remisión de los oficios descritos en el oficio XOCH13-UTR-597-2021 

que se transcribió previamente. 

 

b) Oficio número XOCH13-UTR-0543-2022, del 05 de mayo de 2022, suscrito por la 

Secretaria Particular de la Alcaldía y dirigido a al Director General de Servicios 

Urbanos, mediante el cual requiere de atención al recurso de revisión. 

 
c) Oficio número XOCH13-UTR-544-2022, del 05 de mayo de 2022, suscrito por la 

Secretaria Particular de la Alcaldía y dirigido a la Directora General de 

Participación Ciudadana, mediante el cual requiere de atención al recurso de 

revisión. 

 
d) Oficio número XOCH13-CVU-106-2022, del 06 de mayo de 2022, suscrito por el 

Coordinador de Ventanilla Única de Trámites y dirigido a la Secretaria Particular 

de la Alcaldía, mediante el cual manifiesta que la solicitud corresponde a 

información de carácter personal y sólo puede tener acceso a ella los titulares de 

la misma. 

 
e) Oficio número XOCH13-DGP/0964/2022, del 05 de mayo de 2022, suscrito por la 

Directora General de Participación Ciudadana, y dirigido al Titular de la Unidad de 

Transparencia, mediante el cual manifiesta que no es posible hacer entrega de la 

información solicitada, ya que no constituye información pública. 

 
f) Oficio número XOCH13/DGU/840/2022, del 05 de mayo de 2022, suscrito por el 

Director General de Servicios Urbanos y dirigido a la Unidad de Transparencia, 

mediante el cual manifiesta que se trata de una solicitud de información pública 
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que contiene datos personales identificables diferentes a los de la peticionaria, por 

lo cual se ve imposibilitado para dar atención a la misma. 

 
g) Correo electrónico del 12 de mayo de 2022, que envío la Unidad de Transparencia 

a la dirección señalada por la parte recurrente como medio para recibir 

notificaciones, mediante el cual le envía los alegatos y sus oficios anexos. 

 

IX.  Cierre. El treinta de mayo de dos mil veintidós, se decretó el cierre del periodo de 

instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 239, primer párrafo, de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se acordó la ampliación del plazo para resolver el presente medio de 

impugnación por diez días hábiles más, al considerar que existía causa justificada para 

ello. 

 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente en que se actúa, como 

consta de las actuaciones que obran en el mismo y que no existe diligencia pendiente de 

desahogo se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo 

con las siguientes 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 

competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 

artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículo 7, apartados D y E, y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 

53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 

VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
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SEGUNDA. Causales de improcedencia Previo al análisis de fondo de los argumentos 

formulados en el recurso que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las 

causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio 

preferente, atento a lo establecido por la Jurisprudencia número 940, publicada en la 

página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 

1917-1988, que a la letra dice: 

 

“IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse 

previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden 

público en el juicio de garantías.” 

 

Para tal efecto, se cita el artículo 248 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las hipótesis de 

improcedencia:  

  
“Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley;  

II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa 

interpuesta por la recurrente;  
III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o   
VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 

nuevos contenidos.”   

  

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 

no se actualiza alguna de las causales de improcedencia del recurso de revisión por lo 

siguiente:  

  

1. La parte recurrente interpuso el recurso de revisión dentro del plazo de quince días 

hábiles previsto en el artículo 236 de la Ley de la materia.  
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2. Este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún recurso o 

medio de defensa presentado por la parte recurrente, ante los tribunales 

competentes, en contra del acto que impugna por esta vía.  

  

3. En el presente caso, se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 

234, fracción I, de la Ley de Transparencia, debido a que la parte recurrente se 

agravia porque dos unidades administrativas se negaron a informar lo solicitado por 

tratarse de información concerniente a datos personales. 

 

4. En el caso concreto, no se formuló prevención a la parte recurrente, por lo que el 

recurso de mérito se admitió a trámite por acuerdo de fecha cuatro de febrero de 

dos mil veintidós.   

 

5. No se advierte que la parte recurrente haya ampliado o modificado los términos de 

su solicitud al interponer el recurso de revisión que nos ocupa. 

 
Ahora bien, es importante señalar que la parte recurrente pretende impugnar la veracidad 

de la información contenida en el oficio número XOCH13-DGP/0463/2022, suscrito por la 

Directora General de Participación Ciudadana al señalar que miente en su respuesta; por 

lo cual es posible advertir que se actualiza la causal de improcedencia establecida 

por el artículo 248, fracción V de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; en razón de lo cual no es posible para 

este Instituto realizar el estudio del agravio planteado por la parte recurrente. 

 

Causales de sobreseimiento. Al respecto, en el artículo 249 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

prevé:   

   

“Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los 

siguientes supuestos:    

   

I. El recurrente se desista expresamente;    
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II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o    

III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de 

improcedencia.”   

   

Del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza alguna causal de 

sobreseimiento, toda vez que la parte recurrente no se ha desistido del recurso en análisis 

y el mismo no ha quedado sin materia ya que se no tiene constancia de que se haya 

notificado una respuesta complementaria  a  la parte recurrente, asimismo no se observa 

que el recurso de revisión actualice alguna causal de improcedencia a que refiere la ley 

de la materia, por lo tanto se debe entrar al estudio de fondo del presente medio de 

impugnación.   

 

TERCERA. Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el 

tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de información, 

la respuesta del Sujeto Obligado, los agravios de la parte recurrente, así como las 

manifestaciones y pruebas ofrecidas por ambas partes.    

 

a) Solicitud de Información. La particular solicitó a la Dirección General de Drenaje de 

SACMEX y a la Alcaldía Xochimilco copia de las peticiones ingresadas por dos 

particulares en los últimos cuatro meses. 

 

b) Respuesta del sujeto obligado. La Alcaldía Xochimilco determinó la competencia 

parcial para conocer de lo solicitado y remitió la solicitud al Sistema de Aguas de la 

Ciudad de México por ser competente para conocer de la restante información.  

 

Previo una notificación de ampliación para dar respuesta, la Alcaldía Xochimilco dio 

respuesta a la solicitud de información de la particular, en la cual, por una parte entregó 

diversos oficios en los que se pronunció respecto de la existencia de peticiones 

ingresadas por las personas referidas en la solicitud de información; y por otra, entregó 

los oficios: XOCH13/DGU/454/2022 suscrito por el Director General de Servicios 

Urbanos; y XOCH13-CVU-66.2022 suscrito por el Coordinador de Ventanilla Única, en 

los cuales se precisó que lo solicitado correspondía a datos personales diferentes a los 

del solicitante por lo cual era necesario acreditar la personalidad. 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

ALCALDÍA XOCHIMILCO 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.1699/2022 

 

11 

 

 

c) Agravios de la parte recurrente.  Inconforme con la respuesta, la particular interpuso 

recurso de revisión ante este Instituto, en el cual señaló dos agravios: 

 

1) Impugnó la veracidad de la información contenida en el oficio número XOCH13-

DGP/0463/2022, lo cual no puede ser objeto de la presente resolución como se 

precisó en el considerando que precede; y  

2) Impugnó la negativa de acceso a la información que se informó en los oficios 

XOCH13/DGU/454/2022 suscrito por el Director General de Servicios Urbanos; y 

XOCH13-CVU-66.2022 suscrito por el Coordinador de Ventanilla Única; por tratarse 

de datos personales.   

 

d) Alegatos. La parte recurrente no formuló alegatos ni ofreció pruebas dentro del plazo 

de siete días hábiles otorgado mediante acuerdo del uno de abril de dos mil veintidós.   

 

Por su parte, en su oficio de alegatos, el sujeto obligado ratificó su respuesta y defendió 

la legalidad de la misma.  

 

Todo lo anterior, se desprende de las documentales relacionadas con la solicitud de 

información pública con número de folio 092075322000289 presentada a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, su respectiva respuesta y el recurso de revisión, 

documentales que se tienen por desahogadas por su propia y especial naturaleza, que 

se valoran en términos de lo dispuesto por el artículo 243, fracción III, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, y conforme al criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación cuyo rubro 

es “PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO 

DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL”, en el cual se 

establece que, al momento de valorar en su conjunto los medios de prueba que se 

aporten y se admitan, deben exponerse cuidadosamente los fundamentos de la 

valoración jurídica realizada y de su decisión, delimitada por la lógica y la experiencia, así 

como, por la conjunción de ambas, con las que se conforma la sana crítica, como 

producto dialéctico, y aprovechar ‘las máximas de la experiencia’, que constituyen las 

reglas de vida o verdades de sentido común.   
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Análisis  

  

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis de la 

legalidad de la respuesta emitida a la solicitud, con motivo del presente recurso de 

revisión, a fin de determinar si el Sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a la 

información pública del particular, en términos del agravio expresado relativo a la puesta 

a disposición de la información en una modalidad diversa a la solicitada.  

 

En este sentido, con el objeto allegarse de los elementos de análisis necesarios, resulta 

importante citar la normativa aplicable a la materia de la solicitud de acceso que nos 

ocupa. Al respecto, la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, establece lo siguiente: 

 
“Artículo 2. Toda la información generada o en posesión de los sujetos obligados es 

pública, considerada un bien común de dominio público, accesible a cualquier persona en 

los términos y condiciones que establece esta Ley y demás normatividad aplicable. 

 

Artículo 3. El Derecho Humano de Acceso a la Información Pública comprende solicitar, 

investigar, difundir, buscar y recibir información. Toda la información generada, obtenida, 

adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a 

cualquier persona en los términos y condiciones que se establezcan en la presente Ley, 

en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General 

y la normatividad aplicable en sus respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada 

excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los 

términos dispuestos por esta Ley. 

…” 

 

Los artículos antes citados, refieren que el derecho de acceso a la información pública es 

un derecho humano  que abarca el solicitar, investigar, difundir y buscar información que 

se encuentre en los archivos de los sujetos obligados, ya sea porque estos las generaron 

o la poseen en atención a sus funciones, por lo que se le considera un bien común de 

dominio público, toda vez que al tratarse de acciones ejercidas por un servidor público, 

este lo hace en representación del Estado, por lo que le pertenece a todos y debe ser 

accesible a cualquier persona, ya sea que los particulares la puedan consultar por 
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encontrarse publicada en cualquier medio de difusión o porque la requieren a través de 

una solicitud de acceso a la información, siempre y cuando no encuadre en una de las 

excepciones contempladas por la ley. 

 

De igual forma la Ley replica los principios y medidas que deben regir el actuar de los 

sujetos obligados para hacer valer el derecho a saber, como lo indican los artículos 11, 

13, 14, que a continuación se transcriben: 

 
“Artículo 11. El Instituto y los sujetos obligados deberán regir su funcionamiento de acuerdo 

a los principios de certeza, eficacia, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 

publicidad, objetividad, profesionalismo y transparencia. 

 

Artículo 12. (…) 

 

Artículo 13. Toda la información pública generada, obtenida, adquirida, transformada o en 

posesión de los sujetos obligados es pública y será accesible a cualquier persona, para lo 

que se deberán habilitar todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles en los términos 

y condiciones que establezca esta Ley, la Ley General, así como demás normas aplicables. 

 

Artículo 14. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar 

que ésta sea accesible, confiable, verificable, veraz, oportuna y atenderá las necesidades 

del Derecho de Acceso a la Información Pública de toda persona. 

 

Los sujetos obligados buscarán, en todo momento, que la información generada tenga un 

lenguaje sencillo para cualquier persona, para tal efecto, se coordinarán con las instancias 

correspondientes para garantizar, su accesibilidad y traducción a la lengua indígena de los 

pueblos y barrios originarios, y comunidades indígenas residentes de la Ciudad de México 

cuando así se solicite.” 

 

De acuerdo con lo estipulado, los sujetos obligados en todo momento deben observar los 

principios de certeza, eficacia, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 

publicidad, objetividad, profesionalismo y transparencia. Esto en el acceso a la 

información se traduce a que los documentos, datos y respuestas que proporcionen 

deben ser veraces, entregados completos y en el menor tiempo posible, sin tener 

preferencias en la atención ni servir a intereses propios, siempre ajustándose a lo 

establecido por las normas que los regulan, priorizando la mayor y más fácil divulgación. 
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Para cumplir con dichos principios, se debe tomar en cuenta que toda la información que 

se encuentre en los archivos del sujeto obligado, ya sea porque, en atención a sus 

atribuciones, fue generada por el mismo, obtenida, adquirida, transformada o por 

cualquier circunstancia la posee, siempre será pública a menos que se encuentre 

contemplada dentro de las hipótesis que limitan el derecho de acceso a la información, 

que se refieren a la clasificación en sus dos vertientes, pero de no ser así, los entes con 

carácter de públicos tienen la obligación de proporcionar a toda persona la información 

que requiera y en caso de duda deberá priorizar la máxima publicidad y el principio pro 

persona, por lo que deberá permitir el acceso en todos los medios y con las mayores 

acciones y esfuerzos posibles. 

 

En ese sentido, el sujeto obligado, al ser una entidad que se encuentra dentro del 

catálogo de sujetos obligados debe proporcionar la información que, de acuerdo con sus 

atribuciones y facultades establecidas en las normas que la regulan, haya generado o se 

encuentre en su posesión. 

 

Señalado lo anterior, es preciso retomar que el solicitante requirió información respecto 

de las peticiones ingresadas en los últimos 4 meses por dos particulares. En relación con 

lo anterior, el sujeto obligado entregó los oficios XOCH13/DGU/454/2022 suscrito por el 

Director General de Servicios Urbanos; y XOCH13-CVU-66.2022 suscrito por el 

Coordinador de Ventanilla Única, en los cuales se precisó que lo solicitado correspondía 

a datos personales diferentes a los del solicitante por lo cual era necesario acreditar la 

personalidad. 

 

Al respecto, es importante señalar que se entiende como dato personal cualquier 

información concerniente a una persona física identificada o identificable. Asimismo, se 

estima pertinente señalar que el derecho a la protección de la vida privada es un derecho 

humano fundamental, contemplado en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, de la siguiente manera: 

 

“Artículo 6… 

… 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

ALCALDÍA XOCHIMILCO 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.1699/2022 

 

15 

 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 

protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes…” 

 

En tal virtud, los datos personales al ser un derecho humano deben ser protegidos dentro 

del territorio de la República Mexicana en la forma y bajo las condiciones que establecen 

las leyes respectivas y en el caso de la Ciudad de México, se encuentran tutelados en el 

artículo 7, numeral E, de la Constitución Política de la Ciudad de México, como sigue: 

 

“E. Derecho a la privacidad y a la protección de los datos personales 

 

1. Toda persona tiene derecho a que se respete y proteja su privacidad individual y familiar, 

a la inviolabilidad del domicilio y de sus comunicaciones. 

2. Se protegerá la información que se refiera a la privacidad y los datos personales, en los 

términos y con las excepciones que establezcan la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y las leyes. 

3. Se prohíbe y será sancionada cualquier injerencia arbitraria, oculta o injustificada en la 

vida de las personas. 

4. Toda persona tiene derecho al acceso, rectificación y cancelación de sus datos 

personales, así como a manifestar su oposición respecto del tratamiento de los mismos, en 

los términos que disponga la ley. Su manejo se regirá por los principios de veracidad, licitud, 

consentimiento, información, calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad y responsabilidad.” 

 

En este orden de ideas, los datos personales no se limitan a los enunciados en el artículo 

3, fracción IX, de la Ley de Datos, sino que existen categorías que facilitan su 

identificación, ello con fundamento en el artículo 62, de los Lineamientos Generales sobre 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 

México: 

 

“Categorías de datos personales 

 

Artículo 62. Los datos personales contenidos en los sistemas se clasificarán, de 

manera enunciativa, más no limitativa, de acuerdo a las siguientes categorías: 
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I. Identificación: El nombre, domicilio, teléfono particular, teléfono celular, firma, 

clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de 

Población (CURP), Matrícula del Servicio Militar Nacional, número de pasaporte, 

lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, fotografía y demás análogos; 

 

II. Electrónicos: Las direcciones electrónicas, tales como, el correo electrónico no 

oficial, dirección IP (Protocolo de Internet), dirección MAC (dirección Media 

Access Control o dirección de control de acceso al medio), así como el nombre 

del usuario, contraseñas, firma electrónica; o cualquier otra información 

empleada por la persona, para su identificación en Internet u otra red de 

comunicaciones electrónicas; 

 

III. Laborales: Documentos de reclutamiento y selección, nombramiento, incidencia, 

capacitación, actividades extracurriculares, referencias laborales, referencias 

personales, solicitud de empleo, hoja de servicio y demás análogos; 

 

IV. Patrimoniales: Los correspondientes a bienes muebles e inmuebles, información 

fiscal, historial crediticio, ingresos y egresos, cuentas bancarias, seguros, fianzas, 

servicios contratados, referencias personales y demás análogos; 

 

V. Datos sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales: La información 

relativa a una persona que se encuentre sujeta a un procedimiento administrativo 

seguido en forma de juicio o jurisdiccional en materia laboral, civil, penal, fiscal, 

administrativa o de cualquier otra rama del Derecho; 

 

VI. Datos académicos: Trayectoria educativa, calificaciones, títulos, cédula 

profesional, certificados y reconocimientos y demás análogos; 

 

VII. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de 

las personas dentro y fuera del país, así como información migratoria; 

 

VIII. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica, 

referencias o descripción de sintomatologías, detección de enfermedades, 

incapacidades médicas, discapacidades, intervenciones quirúrgicas, vacunas, 

consumo de estupefacientes, uso de aparatos oftalmológicos, ortopédicos, 

auditivos, prótesis, así como el estado físico o mental de la persona; 
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IX. Datos biométricos: huellas dactilares, ADN, geometría de la mano, características 

de iris y retina, forma de caminar y demás análogos; 

 

X. Datos especialmente protegidos (sensibles): origen étnico o racial, características 

morales o emocionales, ideología y opiniones políticas, creencias, convicciones 

religiosas, filosóficas y preferencia sexual, y 

 

XI. Datos personales de naturaleza pública: aquellos que por mandato legal sean 

accesibles al público.” 

 

Tomando en consideración las categorías de datos personales, este Instituto estima que, 

lo solicitado se trata de información confidencial que corresponde con datos personales 

relacionados con los trámites que presenta un particular, lo cual constituye 

información que revela decisiones de carácter personal.  

 

Por lo anterior es plausible observar que si bien el sujeto tiene o puede tener conocimiento 

de los documentos que se solicitan concernientes a trámites presentados por 

particulares; y de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia es posible 

otorgar acceso a los mismos mediante versiones públicas en las que se elimine la 

información confidencial; en el caso que nos ocupa, se colige que el sujeto obligado 

cuenta con una imposibilidad jurídica para pronunciarse en sentido afirmativo o 

negativo respecto de los requerimientos, ya que el particular identifica o hace 

identificables a los particulares de los que requiere información; con lo cual se estaría 

revelando información de naturaleza confidencial.  

 

Sin embargo, no basta con la simple negativa para pronunciarse, sino que en dado caso 

tubo que entregar los documentos mediate los cuales clasifica el pronunciamiento como 

información confidencial, esto es el acta emitida por su Comité de Trasparencia, de la 

cual detallaremos en las siguientes líneas. 

 

De conformidad con lo establecido en el título Sexto, de la Ley de la materia, referente al 

procedimiento de clasificación de la información, en los artículos que a la letra dicen: 
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TÍTULO SEXTO INFORMACIÓN CLASIFICADA 

Capítulo I 

De las disposiciones generales de la clasificación y desclasificación de la información  

 

Artículo 169. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que 

la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, 

de conformidad con lo dispuesto en el presente Título.  

 

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con 

las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y, en ningún caso, podrán 

contravenirla. Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de 

proponer la clasificación de la información al Comité de Transparencia de conformidad con lo 

dispuesto en esta Ley.  

 

Los sujetos obligados deberán orientar la clasificación de la información de manera restrictiva 

y limitada, y acreditarán su procedencia sin ampliar las excepciones o supuestos de reserva o 

confidencialidad previstos en la Ley. 

(…) 

 

Artículo 173. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno 

de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o 

revocar la decisión.  

(…) 

 

Artículo 176. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:  

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;  

II. Se determine mediante resolución de la autoridad competente, o  

III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia 

previstas en esta Ley y demás ordenamientos aplicables.  

 

Artículo 177. La información clasificada parcial o totalmente deberá llevar una leyenda que 

indique tal carácter, la fecha de la clasificación, el fundamento legal y, en su caso, el periodo 

de reserva. 

 

Capítulo III 

De la Información Confidencial 

Artículo 186. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 

concernientes a una persona identificada o identificable. 
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De los preceptos normativos antes citados, se desprende que: 

 

1.- Se considera información confidencial aquella que contenga datos personales de 

particulares, los cuales permitan que una persona sea susceptible de ser 

identificada o identificable. 

2.- Ante una solicitud que requiera el acceso a información que contenga datos 

personales de particulares, de los cuales no sea titular quien los requiere, los sujetos 

obligados deberán clasificar la información en la modalidad de confidencial. 

3.- Dicha clasificación deberá ser sometida ante el comité de transparencia, para que 

este confirme, modifique o revoque dicha clasificación. 

4.- En caso de que los datos personales contenidos en el documento al cual se desea 

acceder, ya hayan sido clasificados previamente, bastará con proporcionar el acta 

en donde conste la clasificación de los mismos. 

5.- En la respuesta, el sujeto obligado deberá exponer los fundamentos y motivos por 

los cuales no es posible entregar la información y acompañar su respuesta del acta 

de clasificación de información en la modalidad de confidencial, indicada en los 

numerales que anteceden. 

 

En el caso que nos ocupa, la Dirección General de Servicios Urbanos; y la Coordinación 

de Ventanilla Única, manifestaron que lo solicitado correspondía a datos personales 

diferentes a los del solicitante por lo cual era necesario acreditar la personalidad; sin 

embargo, no se tiene constancia de que el sujeto obligado haya sometido a consideración 

de su Comité de Transparencia, la clasificación del pronunciamiento como información 

confidencial.  

 

En atención a los razonamientos se considera que el sujeto obligado careció de 

congruencia y exhaustividad en su proceder como lo establece la ley de nuestra materia; 

en concatenación con lo estipulado en las fracciones VIII y X del artículo 6 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, que a continuación se inserta. 
  

“LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
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“TITULO SEGUNDO 

DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

CAPITULO PRIMERO 

DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

 

Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 

elementos: 

… 

VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos legales 

aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o causas 

inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo existir 

una adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso y constar en el 

propio acto administrativo; 

… 

X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos 

los puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas.” 

 

Teniéndose que todo acto administrativo debe encontrarse debidamente fundado y 

motivado, entendiéndose por lo primero la citación de los preceptos normativos que se 

adecúan al caso a tratar y  por lo segundo, la argumentación lógico-jurídica por la cual se 

razona que el precepto citado se aplica al caso en concreto; asimismo, deben apegarse 

a los principios de congruencia y exhaustividad, entendiendo por congruencia la 

concordancia que debe existir entre el pedimento formulado y la respuesta; por 

exhaustividad el que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos pedidos; 

lo que en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que 

las respuestas que emitan los sujetos obligados deben guardar una relación lógica con 

lo solicitado y atender de manera precisa, expresa y categórica, cada uno de los 

contenidos de información requeridos por la persona solicitante a fin de satisfacer la 
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solicitud correspondiente, lo cual en el caso que nos ocupa no ocurrió, toda vez que el 

sujeto obligado no atendió adecuadamente la solicitud. 

 

De lo anterior se determina que, el sujeto obligado no fundo ni motivo la negativa de 

acceso a la información, por lo que el agravio se encuentra parcialmente fundado. 

 

CUARTA. Decisión: Por todo lo expuesto en el considerando anterior, con fundamento 

en el artículo 244, fracción IV de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto considera que lo 

conducente es MODIFICAR la respuesta impugnada, e instruir al sujeto obligado, a efecto 

de que: 

 

• Deberá exponer los fundamentos y motivos por los cuales no es posible entregar 

la información y acompañar a su respuesta el acta de clasificación de información 

en la modalidad de confidencial que emita su Comité de Transparencia. 

 

La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la parte 

recurrente en un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en 

que surta efectos la notificación de esta resolución, atento a lo dispuesto por el artículo 

244, último párrafo, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

QUINTO. Responsabilidad. Cabe destacar que este Instituto advierte, como se señaló 

en el considerando Tercero de la presente resolución, que en su respuesta el sujeto 

obligado entregó diversos oficios en los que se pronunció respecto de la existencia de 

peticiones ingresadas por las personas referidas en la solicitud de información. 

 

Consecuentemente, con fundamento en el artículo 266, párrafo tercero de la Ley de 

Transparencia, resulta procedente DAR VISTA al órgano interno de control del sujeto 

obligado para que resuelva lo que conforme a derecho corresponda. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México:  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en los considerandos de la presente resolución y 

con fundamento en lo que establece el artículo 244, fracción IV de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado. 

 

SEGUNDO. Por las razones señaladas en la considerando quinto de esta resolución, y  

con fundamento en el artículo 266 tercer párrafo de la Ley de Transparencia, resulta 

procedente DAR VISTA al órgano interno de control del sujeto obligado para que resuelva 

lo que conforme a derecho corresponda. 

 

TERCERO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido 

el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de 

las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, en caso de no dar 

cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos de la fracción III, del 

artículo 259, de la Ley de la materia. 

 

CUARTO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente resolución, podrá 

impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder 

agotar simultáneamente ambas vías. 
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QUINTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto 

cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución.  

 

SEXTO. Este Instituto, a través de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana Marina 

Alicia San Martín Rebolloso, dará seguimiento a la presente resolución, llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará 

a la Secretaría Técnica, en términos del Acuerdo mediante el cual, se adicionan y 

modifican diversas disposiciones al Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, relativas a la facultad de las Comisionadas y los Comisionados, 

a través de las respectivas ponencias, para dar seguimiento al cumplimiento de las 

resoluciones que emita el Pleno, aprobado en Sesión Publica el dos de octubre de dos 

mil veinte.  

 

SÉPTIMO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto, y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 

establecidos. 
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Así lo acordaron, en Sesión Ordinaria celebrada el uno de junio de dos mil veintidós, 

por unanimidad de votos, los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, 

que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este 

Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 
 
 
 

 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO CIUDADANO 

PRESIDENTE 

 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 

COMISIONADA CIUDADANA 
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